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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

 

                                  

 

Veintiuno (21) de febrero de Dos mil veintidós (2021) 

 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 11001311001520220012800 

 
Revisado el expediente en su integridad se observa por parte de este estrado judicial 

que el ciudadano DUNCA RONALDO MARTINEZ RINCON actuando en nombre 

propio, presenta acción de tutela ante esta Corporación en contra de LA NACIÓN, 

MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL y DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR por 

la presunta vulneración a sus garantías fundamentales.  

Ahora bien, revisado el escrito introductorio del amparo de la referencia se puede 

vislumbrar que la parte accionante pretende que esta acción constitucional sea 

conocida por la jurisdicción Administrativa de acuerdo a lo señalado a folio 19 y 

como se avizora en la siguiente imagen: 

 

Visto lo anterior, es importante resaltar que la H. Corte Constitucional ha adoctrinado 

sobre la libertad que tiene el accionante para elegir la Jurisdicción del Juez 

competente de la acción tutelar, como se expuso en auto 277 del  2002, en donde 

se señaló lo siguiente: 

“De conformidad con lo afirmado por el Consejo de Estado y con lo previsto 

en los artículos 86 de la Constitución y 37 del Decreto 2591 de 1991, respecto 

del sentido de la expresión "competencia a prevención", la Corte concluye que 

existe un interés del ordenamiento jurídico en proteger la libertad del actor 

frente a la posibilidad de elegir el juez competente de las acciones de tutela 

que desee promover. Libertad, que si bien está sometida a las reglas de 

competencia fijadas por el artículo 37 (factor territorial) y por las reglas del 

decreto 1382 (factor subjetivo y factor funcional), resulta garantizada por el 

ordenamiento, al ofrecer la posibilidad de elegir la especialidad del juez de 

tutela competente.”.  (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Asimismo, el máximo tribunal constitucional en auto 144 de 2008 se pronunció sobre 

la libertad que tiene el demandante para elegir el Juez competente de las acciones 

de tutela, como se pasa a exponer a continuación: 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966
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Sobre este particular ha precisado la Corte que “existe un interés del 

ordenamiento jurídico en proteger la libertad del actor frente a la posibilidad 

de elegir el juez competente de las acciones de tutela que desee promover. 

Libertad, que si bien está sometida a las reglas de competencia fijadas por el 

artículo 37 (factor territorial) y por las reglas del decreto 1382 (factor subjetivo y 

factor funcional), resulta garantizada por el ordenamiento, al ofrecer la 

posibilidad de elegir la especialidad del juez de tutela competente.”[9]  

En consecuencia, se concluye que está oficina judicial no es la competente para 

conocer el asunto de la referencia de acuerdo a lo pretendido por la parte actora 

en la presente acción y de acuerdo a las providencias dictadas por la H. 

Constitucional (citadas líneas arriba). 

En efecto, ante la libertad que tiene la parte actora para elegir la jurisdicción para 

el conocimiento de su acción tutelar, como en este caso en donde el señor DUNCA 

RONALDO MARTINEZ RINCON desea que su amparo sea resuelto por la Jurisdicción 

Administrativa. 

Por consiguiente, se ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados 

Administrativos de esta localidad para lo de su competencia. 

La anterior decisión se adoptará en aras de garantizar la libertad que tiene el 

demandante para escoger la jurisdicción para el conocimiento del amparo rogado.  

Finalmente, se ordenará notificar la presente decisión por el medio más expedito a 

la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a la oficina de reparto para que 

someta el presente asunto a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ (Reparto), 

para lo de su competencia. 

SEGUNDO:   Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio 

más eficaz y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, previas las anotaciones del caso. 

                                                           CÚMPLASE, 

 

                                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2008/A144-08.htm#_ftn9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201901296-00 

                            ACCIONANTE :  LAURA JULIANA HEREDIA  
              ACCIONADOS  :  DANIEL FERNANDO POVEDA RAMIREZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal 2 de esta 

ciudad en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora LAURA JULIANA HEREDIA puso en conocimiento a la Comisaria 

Cuarta de Familia – San Cristóbal 2 del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 530-18 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 22 de enero de 2019, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (28 de febrero de 2019) se realiza la audiencia con 
la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte del señor DANIEL 

FERNANDO POVEDA RAMIREZ, e imponiendo como sanción multa de 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto 

administrativo fue notificado en estrados (fols 54-60). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 02 de marzo de 2020, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico personalmente al señor DANIEL FERNANDO 

POVEDA RAMIREZ  el contenido de la decisión adoptada por este 

Despacho e igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco 

días para consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se 

evidencia a folios (76-77) del plenario. 

 

El 26 de julio de 2021, se elabora informe secretarial en el que se indica 

que el señor DANIEL FERNANDO POVEDA RAMIREZ, no ha acreditado 

el pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal 2, por ello y teniendo 

en cuenta el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º 

Ibídem, este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor DANIEL FERNANDO POVEDA 

RAMIREZ con C.C. 1.000.807.535 de Bogotá, a las decisiones 

judiciales, ya que debidamente enterado de las consecuencias de sus 

acciones agresivas y de las sanciones en caso de incumplimiento, no 

acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Cuarta de Familia – San Cristóbal 2 que el señor DANIEL FERNANDO 

POVEDA RAMIREZ con C.C. 1.000.807.535 de Bogotá., fue 

debidamente notificado de la sanción de incumplimiento y de las 

consecuencias que le conllevaría el no acatar la misma efectuando la 

consignación, pues las providencias que impusieron la multa y su 

correspondiente consulta, se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

correspondiendo en consecuencia convertir la multa en arresto, pues en 

dichas circunstancias lo que debe verificarse es que se hayan enterado 

en debida forma los incidentados que deben dar cumplimiento a la multa 

impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor DANIEL FERNANDO POVEDA RAMIREZ con C.C. 

1.000.807.535 de Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución 

adiada 28 de febrero de 2019, confirmada por este estrado judicial por 

providencia del 02 de marzo de 2020, al tenor de lo dispuesto en el literal 

a.) Del artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 

575 del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al que 

se hizo alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual 

procede el recurso de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor DANIEL 

FERNANDO POVEDA RAMIREZ con C.C. 1.000.807.535 de Bogotá., 

en firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se 

cumplirá en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las 

comunicaciones para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN 

– DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo 

posible, den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como 

lugar posible de ubicación en la Calle 45 B Sur N° 13 B-40 Este Barrio: 

Puente Colorado de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director 

de la Cárcel Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para 

garantizar la reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a 

estas autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una 

sanción con cargo a la Comisaria Cuarta de Familia – San Cristóbal 

2, quien conserva las diligencias para cualquier información y lo de su 

cargo. Medida que será ejecutada por el Comisario 

correspondiente quien tramitará los oficios expedidos por este 

Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director  de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria Cuarta de Familia – San 

Cristóbal 2, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   _29__ FECHA _22 DE FEBRERO DE 2022__ 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
K.D.L 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medida de protección 
110013110015201901238-00 

 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la conversión de multa en arresto 

dentro de la medida de protección No 1238-2019, se hace necesario remitir el 

expediente a su lugar de origen, con el fin que se realice en debida forma la 

notificación a la demandada, teniendo en cuenta que visible a folio 187, se 

observa el aviso de notificación remitido por correo certificado 472, sin embargo, 

no se encuentra la constancia de entrega como lo establece la norma y en aras 

de garantizar el debido proceso, proceda la Comisaría Octava de Familia 

Kennedy I a notificar nuevamente la providencia de fecha veintitrés (23) de 

agosto de 2021 dejando las constancias del caso. OFICIAR  

 

                                           NOTIFÍQUESE, 

                                        

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   029 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



202 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 
K.D.L. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Exoneración cuota de Alimentos  

1100131100152019 01254 00 
 

 
Demandante: JORGE ELIER PESILLO JOSSA C.C. No 79.119.585  

Demandada: TATIANA HASBLEIDY PESILLO SERNA C.C. No  
 

 

(fl.29-32, 55-64). Vista la documental allegada junto con sus anexos, así 
como el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

fines pertinentes, que la parte demandada, señorita TATIANA 

HASBLEIDY PESILLO SERNA fue notificada mediante aviso judicial, 
quien guardó silencio en el traslado correspondiente.  

 
Como quiera que en esta instancia se trabo la litis, a efectos de continuar 

con el trámite correspondiente, al tenor del Art. 392 del C.G.P. en 
concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma codificación, se 

señala la hora de las 2:30 P.M. del día 27 de abril de 2022, para 
efectos de llevar a cabo audiencia de trámite que iniciará con la 

conciliación entre las partes y/o para que en ella se absuelvan los 
interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, y de ser 

posible se evacuen los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera 
lugar. Líbrese telegrama a la demandada.  

 
Tenga en cuenta que La audiencia se desarrollara de manera virtual a 

través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que 

las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 
(preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su 

dispositivo móvil o computador.  
  

Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto 
electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la 

realización de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos en 
el siguiente correo electrónico: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Se previene a las partes para que comparezcan a este Juzgado el 

día y hora inmediatamente señalados a absolver interrogatorio y 
para que hagan comparecer a sus testigos; advirtiendo que se 

recibirán las declaraciones de los deponentes que se encuentren 
presentes y se prescindirá de los demás.  

 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 
inasistencia a la audiencia antes señalada, les acarreará las 

sanciones previstas en el artículo 372 del C.G.P. 
 

En atención a lo consagrado en el inciso primero del artículo 392 del 
C.G.P., en concordación con el 173 y 372 de la misma codificación, el 

juzgado procede a realizar el decreto de pruebas así: 
 

Ténganse como tales las documentales que obran dentro del plenario, en 
cuanto sean conducentes. 

 
Se cita a los señores JORGE ELIER PESILLO JOSSA y TATIANA 

HASBLEIDY PESILLO SERNA para que absuelvan personalmente 
interrogatorio, se les advierte que su inasistencia en el día y hora 
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señalados, harán presumir ciertos los hechos sobre los cuales tenga 
obligación de contestar (artículos 200, 202 y 205 del C.G.P).  

 
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 

Con el propósito de establecer la capacidad económica de las partes, se 

ordena a las entidades que se relacionan a continuación, suministren la 
siguiente información:  

     
A la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, para que certifique a este 

despacho y para el proceso de la referencia si JORGE ELIER PESILLO 
JOSSA y TATIANA HASBLEIDY PESILLO SERNA, se encuentran 

matriculados como comerciantes, o propietarios de establecimientos de 
comercio. 

 
A la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que 

certifique a este despacho y para el proceso de la referencia si a nombre 
de JORGE ELIER PESILLO JOSSA y TATIANA HASBLEIDY PESILLO 

SERNA, figura alguna matricula inmobiliaria en el sistema de Índices de 
Propietarios y Direcciones, que maneja dicha entidad. 

 

A la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE para que certifique 
a este despacho y para el proceso de la referencia si JORGE ELIER 

PESILLO JOSSA y TATIANA HASBLEIDY PESILLO SERNA, aparecen 
como propietarios de algún vehículo automotor. 

 
Por secretaria póngase en conocimiento de la(s) entidad(es) lo aquí 

decidido para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado. SIN QUE 
MEDIE OFICIO QUE ASÍ LO COMUNIQUE, esto de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

Las entidades deberán dar respuesta al requerimiento a través de correo 
electrónico flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando con 

claridad el número del proceso de la referencia y las partes. 
 

REQUERIMIENTO 

 
A la parte demandante para que informe y/o allegue la cédula de 

ciudadanía de la señorita TATIANA HASBLEIDY PESILLO SERNA, 
lo anterior, con el fin de adjuntarla a las comunicaciones 

ordenadas en precedente.     
 

Se precisa a las partes junto con sus apoderados que el envío de 
las comunicaciones o citaciones no es una carga del Despacho 

debiendo prestar colaboración para la realización de las 
diligencias programadas, tal como lo ordena el artículo 78 ibídem. 

 

                                    NOTIFÍQUESE,  
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GUILLE$ 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022______________________ 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos 
1100131100152019 00868 00 

 

(fl. 47-51). Téngase en cuenta para los fines pertinentes la aceptación del 

cargo por parte de la profesional del derecho LEYDI JOHANNA ARIAS DÍAZ en 

el oficio de abogada de amparo de pobreza del ejecutado.  

  

(fl. 53-59,61). Visto el informe secretarial, téngase en cuenta para los fines 

pertinentes que la parte ejecutada a través de abogada en amparo de 

pobreza, contestó la demanda dentro del término conferido, advirtiendo que 

dentro del escrito allegado se infiere la formulación de excepción de mérito 

denominada pago parcial de la obligación, siendo remitida esta documental 

junto con sus anexos al correo de la apoderada de la parte demandante 

el día 29 de abril de 2021 (folio 53), lo anterior, en cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio frente 

a la exceptiva presentada.  

 

Como quiera que en esta instancia se trabo la litis, a efectos de continuar 
con el trámite correspondiente, al tenor del Art. 392 del C.G.P. en 

concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma codificación, se señala 
la hora de las 2:30 p.m. del día 26 de FEBRERO DE 2022, para efectos 
de llevar a cabo audiencia de trámite que iniciará con la conciliación entre las 

partes y/o para que en ella se absuelvan los interrogatorios, se decreten y 
practiquen las pruebas solicitadas, y de ser posible se evacuen los alegatos 

y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar. 
 
Tenga en cuenta que La audiencia se desarrollara de manera virtual a través 

de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes 
y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 

Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o 
computador.  
 

Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto 
electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización 

de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos en el correo 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Se previene a las partes para que comparezcan a este Juzgado el día y hora 

inmediatamente señalados a absolver interrogatorio y para que hagan 
comparecer a sus testigos; advirtiendo que se recibirán las declaraciones de 

los deponentes que se encuentren presentes y se prescindirá de los demás.  

 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia a la audiencia antes señalada, les acarreará las 

sanciones previstas en el artículo 372 del C.G.P. 

 

 

En atención a lo consagrado en el inciso primero del artículo 392 del C.G.P., 

en concordación con el 173 y 372 de la misma codificación, el juzgado 

procede a realizar el decreto de pruebas así: 

 

 

 Ténganse como tales las documentales que obran dentro del plenario, 
en cuanto sean conducentes. 
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 Se cita a los señores LISS NERCI FONSECA VARGAS y ALEXANDER 

CUERVO CASTAÑO para que comparezcan el día y la hora señalada 

a absolver interrogatorio de parte.  

 

 
Las entidades deberán dar respuesta al requerimiento a través de correo 
electrónico jctof15bta@notificacionesrj.gov.co indicando con claridad el 

número del proceso de la referencia y las partes. 
 

Se precisa a las partes junto con sus apoderados que el envío de las 
comunicaciones o citaciones no es una carga del Despacho debiendo prestar 
colaboración para la realización de las diligencias programadas, tal como lo 

ordena el artículo 78 ibidem. 
 

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

                                    
GUILLE$ 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

 

mailto:jctof15bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Liquidación sociedad conyugal  
110013110015 2018 00027 00 

 

(fl.106-110). Visto el escrito que antecede junto con sus anexos, se reconoce 

personería a la profesional del derecho KAROL DANIELA FORERO PERDOMO como 

apoderada de la parte demandada CARMENZA VARGAS CASTIBLA, para que actúe 

en los términos y fines del poder de sustitución conferido por la togada LINA PAOLA 

ROMERO CASTRO.   

Así mismo, se reconoce personería al togado JOHAN ANDRÉS MONTENEGRO 

NARVAEZ como apoderado de la demandada CARMENZA VARGAS CASTIBLANCO, 

para que actúe en los términos y fines del poder de sustitución conferido por la 

apoderada KAROL DANIELA FORERO PERDOMO (C2. fl. 34-36).  

Se advierte al profesional del derecho que, con el escrito presentado, no se allegó 

petición alguna de medidas cautelares.   

Como quiera que las partes no han dado cumplimiento a lo ordenado en autos, pese 

a los diferentes requerimientos que ha realizado este Despacho Judicial, con el 
propósito de dar continuidad a las demás etapas procesales, de conformidad con el 

Art. 501 del C.G.P, se señala el día 26 de abril de 2022,  a la hora de las 9:00 A.M. 
con el fin de llevar a cabo diligencia de Inventarios y Avalúos.   

  

Se requiere a los apoderados judiciales, para remitan al correo electrónico de este 

juzgado, que es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres (3) días de 
antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos con los soportes y 
documentos que acrediten la titularidad de los bienes en cabeza de la sociedad 

conyugal, patrimonial y/o sucesión, (escrituras públicas, certificados de tradición y 
libertad, certificado avaluó catastral último año), con fecha de expedición no mayor 

a 15 días.   

 

Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en lo posible 

a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las 
partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 
Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador y 

los abogados y partes deberán suministrar los datos de contacto electrónico y 
telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la diligencia, para 

el efecto deberán actualizar sus datos en el siguiente correo electrónico: 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

                         

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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(2) 

 

 
GUILLE$ 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Privación de Patria Potestad  

1100131100152019 01030-00 
  

(fl. 142-145) se incorpora a los autos las publicaciones efectuadas por la parte 
demandante en el DIARIO EL ESPECTADOR con fecha de emisión 22 de 

agosto de 2021, así como también la relación de parientes del menor de edad, 
documental que se pone en conocimiento a las partes para los fines 
pertinentes   

 
Por Secretaría líbrese cítese a los señores FRAYDE LÓPEZ y JOSÉ LOPEZ en 

los términos y fines ordenados en el inciso 5º de la providencia 25 de 
septiembre de 2019 (folio 71).  
 

 
Como quiera que en esta instancia se trabo la litis, a efectos de continuar con 

el trámite correspondiente, al tenor del Art. 372 y 373 del C.G.P., se señala 
la hora de las 9:00 a.m. del día 27 de abril de 2022 para efectos de llevar 
a cabo audiencia de trámite que iniciará con la conciliación entre las partes 

y/o para que en ella se absuelvan los interrogatorios, se decreten y 
practiquen las pruebas solicitadas, y de ser posible se evacuen los alegatos y 

se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.  
 

Tenga en cuenta que La audiencia se desarrollara de manera virtual a 
través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá 

que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 
(preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su 

dispositivo móvil o computador.  
  

Los abogados y las partes deberán suministrar los datos de contacto 
electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la 

realización de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos 
en el siguiente correo electrónico: 

flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se previene a las partes para que comparezcan a este Juzgado 
el día y hora inmediatamente señalados a absolver 

interrogatorio y para que hagan comparecer a sus testigos; 
advirtiendo que se recibirán las declaraciones de los 

deponentes que se encuentren presentes y se prescindirá de los 

demás.  
 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 
inasistencia a la audiencia antes señalada, les acarreará las 

sanciones previstas en el artículo 372 del C.G.P. 
 

PRUEBA DE OFICIO: 
 
Se decreta la entrevista del menor ANGEL JOSHUA MAZANO HERNÁNDEZ 

con la intervención de la Defensora de familia, el señor Agente del Ministerio 
Público y la trabajadora social adscritos a este despacho, requiriendo a la 

actora para que por su conducto comparezca el joven en la fecha y horas 
anteriormente señalada.   
 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la inasistencia a la 

audiencia antes señalada, les acarreará las sanciones previstas en el artículo 

372 del C.G.P.  
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Se precisa a las partes junto con sus apoderados que el envío de las 
comunicaciones o citaciones no es una carga del Despacho debiendo prestar 

colaboración para la realización de las diligencias programadas, tal como lo 
ordena el artículo 78 ibídem. 
 

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

                                      
 
GUILLE$ 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

 

 

Veintiuno (21) de febrero de Dos mil veintidós (2021) 

 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 11001311001520220012800 

 
Revisado el expediente en su integridad se observa por parte de este estrado judicial 

que el ciudadano DUNCA RONALDO MARTINEZ RINCON actuando en nombre 

propio, presenta acción de tutela ante esta Corporación en contra de LA NACIÓN, 

MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL y DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR por 

la presunta vulneración a sus garantías fundamentales.  

Ahora bien, revisado el escrito introductorio del amparo de la referencia se puede 

vislumbrar que la parte accionante pretende que esta acción constitucional sea 

conocida por la jurisdicción Administrativa de acuerdo a lo señalado a folio 19 y 

como se avizora en la siguiente imagen: 

 

Visto lo anterior, es importante resaltar que la H. Corte Constitucional ha adoctrinado 

sobre la libertad que tiene el accionante para elegir la Jurisdicción del Juez 

competente de la acción tutelar, como se expuso en auto 277 del  2002, en donde 

se señaló lo siguiente: 

“De conformidad con lo afirmado por el Consejo de Estado y con lo previsto 

en los artículos 86 de la Constitución y 37 del Decreto 2591 de 1991, respecto 

del sentido de la expresión "competencia a prevención", la Corte concluye que 

existe un interés del ordenamiento jurídico en proteger la libertad del actor 

frente a la posibilidad de elegir el juez competente de las acciones de tutela 

que desee promover. Libertad, que si bien está sometida a las reglas de 

competencia fijadas por el artículo 37 (factor territorial) y por las reglas del 

decreto 1382 (factor subjetivo y factor funcional), resulta garantizada por el 

ordenamiento, al ofrecer la posibilidad de elegir la especialidad del juez de 

tutela competente.”.  (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Asimismo, el máximo tribunal constitucional en auto 144 de 2008 se pronunció sobre 

la libertad que tiene el demandante para elegir el Juez competente de las acciones 

de tutela, como se pasa a exponer a continuación: 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966
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Sobre este particular ha precisado la Corte que “existe un interés del 

ordenamiento jurídico en proteger la libertad del actor frente a la posibilidad 

de elegir el juez competente de las acciones de tutela que desee promover. 

Libertad, que si bien está sometida a las reglas de competencia fijadas por el 

artículo 37 (factor territorial) y por las reglas del decreto 1382 (factor subjetivo y 

factor funcional), resulta garantizada por el ordenamiento, al ofrecer la 

posibilidad de elegir la especialidad del juez de tutela competente.”[9]  

En consecuencia, se concluye que está oficina judicial no es la competente para 

conocer el asunto de la referencia de acuerdo a lo pretendido por la parte actora 

en la presente acción y de acuerdo a las providencias dictadas por la H. 

Constitucional (citadas líneas arriba). 

En efecto, ante la libertad que tiene la parte actora para elegir la jurisdicción para 

el conocimiento de su acción tutelar, como en este caso en donde el señor DUNCA 

RONALDO MARTINEZ RINCON desea que su amparo sea resuelto por la Jurisdicción 

Administrativa. 

Por consiguiente, se ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados 

Administrativos de esta localidad para lo de su competencia. 

La anterior decisión se adoptará en aras de garantizar la libertad que tiene el 

demandante para escoger la jurisdicción para el conocimiento del amparo rogado.  

Finalmente, se ordenará notificar la presente decisión por el medio más expedito a 

la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a la oficina de reparto para que 

someta el presente asunto a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ (Reparto), 

para lo de su competencia. 

SEGUNDO:   Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio 

más eficaz y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior, previas las anotaciones del caso. 

                                                           CÚMPLASE, 

 

                                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/Autos/2008/A144-08.htm#_ftn9
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

103 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Medida de protección    
110013110015202200098-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Quince de Familia en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 26 de enero de 2022, por la Comisaría Cuarta de Familia, respecto del 

incumplimiento de la Medida de Protección No. 431 de 2021. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

 

                                        
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

1100131100152022-00077-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 01 de febrero de 2022, el cual fue 

notificado por estado del día dos (02) de febrero de 2022, venciéndose el 

término para subsanarla el día nueve (09) de febrero de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                   NOTIFÍQUESE, 

 

                                  

 

 

K.D.L. 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

1100131100152022-00074-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 01 de febrero de 2022, el cual fue 

notificado por estado del día dos (02) de febrero de 2022, venciéndose el 

término para subsanarla el día nueve (09) de febrero de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 
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K.D.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

1100131100152022-00071-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 02 de febrero de 2022, el cual fue 

notificado por estado del día tres (03) de febrero de 2022, venciéndose el 

término para subsanarla el día diez (10) de febrero de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                    NOTIFÍQUESE, 
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K.D.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
SUCESIÓN 

1100131100152022-00063-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 01 de febrero de 2022, el cual fue 

notificado por estado del día dos (02) de febrero de 2022, venciéndose el 

término para subsanarla el día nueve (09) de febrero de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                               NOTIFÍQUESE, 
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K.D.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



11 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Divorcio 

1100131100152022-00040-00 
 

Atendiendo la petición que obra a folio 7 presentada por la profesional del 

derecho CATALINA DUARTE SÁNCHEZ en la que solicita el retiro de la 
demanda y teniendo en cuenta que este tiene la disposición del derecho 

y que tal concepto se encuentra consagrado en el Art. 92 de nuestro 

estatuto procesal, mediante el cual señala que los requisitos para retirar 
la demanda es que no se encuentre trabada la Litis, es decir que aún no 

se haya notificado a la parte demandada del auto admisorio de la 
demanda y que no se hayan practicado las medidas cautelares aunque 

estén decretadas, modalidad denominada retiro voluntario. 
 

Pues bien, atendiendo la normatividad antes expuesta es procedente 
acceder al retiro de la demanda como quiera que a la fecha no se proferido 

auto admisorio de la demanda por lo que este despacho no advierte que 
se haya causado perjuicio al demandado por lo que no hay lugar a 

condena en dicho sentido, cumpliendo de esta manera con las exigencias 
previstas en la ley procesal colombiana. 

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO:        AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

SEGUNDO:        DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 
                                  NOTIFÍQUESE, 

                            

 

 
K.D.L. 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
Liquidación Sociedad Conyugal 

1100131100152020-00281-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 08 de noviembre de 2021, el cual fue 

notificado por estado del día nueve (09) de noviembre de 2021, 

venciéndose el término para subsanarla el día dieciséis (16) de noviembre 

de 2021, y el apoderado de la parte actora allegó el memorial en fecha 

dieciocho (18) de noviembre de 2021 se observa que el escrito allegado 

por el apoderado de la parte actora se encuentra extemporáneo y  como  

consecuencia  de  ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

                                        

K.D.L. 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Unión marital de hecho  
1100131100152017 01052 00 

 
 

(fl. 343-344). Atendiendo a la petición elevada por las partes a través de sus 
apoderados, de conformidad lo establecido en el numeral 2º del artículo 161 

del C.G.P., se decreta la suspensión del proceso a partir del 24 de febrero de 
2022 hasta el día 31 de mayo de 2022. 

 

Vencido el término de la suspensión aquí decretada, se procederá conforme 

lo establece el artículo 163 en su numeral 2º del C.G.P. 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito.     

 

                                            NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
GUILLE$ 
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 029 DE  FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152015-00703-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 16 de noviembre de 2021, el cual fue 

notificado por estado del día diecisiete (17) de noviembre de 2021, 

venciéndose el término para subsanarla el día veinticuatro (24) de 

noviembre de 2021, y el apoderado de la parte actora allego el memorial 

en fecha primero (01) de diciembre de 2021 se observa que el escrito 

allegado por el apoderado de la parte actora se encuentra extemporáneo 

y  como  consecuencia  de  ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE, 
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K.D.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Fijación cuota de alimentos  

1100131100152019 00925 00 

 
 

(fl. 23-26). Visto el escrito que antecede, se reconoce personería al 
profesional del derecho MARCO TULIO ROJAS CHAVARRO como 

apoderado de la demandante MARTHA ISABEL BEDOYA, para que actúe 
en los términos y fines del poder de sustitución conferido por el togado 

CARLOS HERNANDO GARCÍA MONTILLA.  
 

Se requiere a la actora para que efectúe los trámites de notificación con el 

propósito de vincular al demandado JUAN DAVID OYOLA VIVERO, 

conforme lo establece el Artículo 291 y 292 del CGP.  

  

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                   

 
 
GUILLE$ 
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No.  029 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo de alimentos 
110013110015201500565-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto 
de fecha 30 de noviembre de 2021 en el sentido de indicar que el nombre de la 
demandante es HENDRIKA GARCÍA ALBARRACÍN y el de la NNA es KEREN SOFÍA 
AMARANTA CARREÑO GARCÍA y no como quedo allí consignado. 
 

La anterior determinación hará parte integrante de la providencia de 
fecha 30 de noviembre de 2021, para que surta todos sus efectos legales 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   _29__ FECHA _22 DE FEBRERO DE 2022__ 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

       DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., _________________ 

 

                 Acción de Tutela: 110013110015202200095-00 
 

                          Accionante: WILLINTON MAISER OTAVO 
CAPERA 

         Autoridades 

Accionadas: 

DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

________________________________________________________ 

I.  ASUNTO: 

 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 

acción de tutela de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

El señor WILLINTON MAISER OTAVO CAPERA, presentó acción de 

tutela contra el DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales de petición y a la igualdad, 
en relación con la presunta omisión de resolver la petición elevada por 

ésta ante dicha entidad el día 17 de diciembre de 2021, ante dicha 

autoridad, en la que solicitó atención humanitaria y una nueva 
valoración del PAARI y medición de carencias para que se continúe 

otorgando dicha atención. 
 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 

los siguientes, 

 

III. HECHOS  

 

1. Informa que radicó derecho de petición de interés particular ante la 

Unidad de Atención y Reparación Integral de Victimas, solicitando se 

concediera ayuda humanitaria, de forma directa sin turnos, para suplir 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá- Acción de Tutela 2022- 00095 
Actor: WILLINTON MAISER OTAVO CAPERA 
Autoridad Accionada: DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

 

su mínimo vital y el de su núcleo familiar, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el auto 092, dada su precaria situación económica.  

 

2. La Unidad de Atención y Reparación Integral de Victimas, No 

contesta el derecho de petición ni de forma ni de fondo.  

 

3. La Unidad de Atención y Reparación Integral de Victimas, al no 

contestar de fondo no solo viola el derecho de petición, sino que vulnera 

los derechos fundamentales como es el derecho a la verdad y a la 

indemnización, al derecho a la igualdad y los demás consignados en la 

T025 de 2004. 

 

IV. PRETENSIONES: 

 
“Ordenar a LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE VICTIMAS Contestar el DERECHO DE PETICIÓN 

de forma y de fondo. 

 

Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPRACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS contestar el derecho de petición 

manifestando una fecha en la cual serán y entregadas mis cartas 

cheque.” (Fl. 2) 

 

V. TRÁMITE PROCESAL  

 

Mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022 (Fls. 5-6) se admitió la 

presente acción de tutela y se ordenó notificar al director de la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al director de gestión social y humanitaria de la referida 

entidad. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe 

en relación con la presunta omisión de respuesta a la petición elevada 

por la parte actora el día 17 de diciembre de 2021, ante dicha 

autoridad, en la que solicitó atención humanitaria y una nueva 

valoración del PAARI y medición de carencias para que se continúe 

otorgando dicha atención. 

 

También fueron advertidos que de no allegar la información solicitada 

en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 

la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 
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El Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en escrito enviado 

al correo electrónico de este estrado judicial el día 10 de febrero de 

2022, manifestó que mediante comunicación No. 20227203148171 de 

09 de febrero de 2022, se dio respuesta clara y de fondo al accionante, 

comunicándose dicha respuesta a la actora a la dirección de correo 

electrónica indicada por esta en el escrito de demanda, por lo que 

solicita negar las pretensiones de la demanda en razón a que la entidad 

no ha vulnerado derecho alguno de la accionante. 
 

En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, la Sala procede a resolver de fondo el presente 

asunto, previas las siguientes 

 

VII. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 

acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 

1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 

hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 

otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 

mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 

este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 

incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 

judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 

de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 

concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 

 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 

necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 

de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 

defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 

amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 
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existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 

restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 

que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 

irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 

conocimiento. 

 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 

lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 

un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 

Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 

Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 

para que se le tutele a la  actora su derecho  fundamental de petición 

en relación con la presunta omisión de resolver de forma y de  fondo la 

petición elevada por éste el 17 de diciembre de 2021, ante dicha 

autoridad, en la que solicitó atención humanitaria y una nueva 

valoración del PAARI y medición de carencias para que se continúe 

otorgando dicha atención, dada su precaria situación económica, frente 

a lo cual el despacho  procede a hacer el respectivo análisis: 

 

1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 

En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 

de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 

expresó sobre el particular, lo siguiente: 
 

“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es un 

sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por parte del 
Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 
condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 387 

de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, los 
cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 
internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 

encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 
2569 de 2000 en los siguientes términos:  
“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 
humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 

                                       
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 
básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 
emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 

(...) 
 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 
humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada por 
la violencia los siguientes:  
 

“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  
 
2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 12 
C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 
3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 

precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  

 
4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las autoridades 
competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar el acceso 
seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento y vivienda 
básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios esenciales.”3(...). 
 

5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio correspondiente 
sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la persona ante 
situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y prevenir las 
enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 19. Ahora bien 
respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con los menores de 
un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 

  
6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 

en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 
 
7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 
básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 

 
8. En relación con la provisión de apoyo para el autosostenimiento (artículo 16 C.P.) por 
vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de desplazamiento 
–obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una lectura conjunta de 
los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, considera la Corte 
que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena participación del 
interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y familiar, su 

proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y conocimientos, y 
las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que puede acceder en el 
corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades concretas para poner en 

marcha un proyecto razonable de estabilización económica individual, de participar en 
forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse al mercado laboral, así como 
emplear la información que provee la población desplazada para identificar alternativas 

de generación de ingresos por parte de los desplazados. (…)” (Lo subrayado por el 
despacho). 

 

                                       
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá- Acción de Tutela 2022- 00095 
Actor: WILLINTON MAISER OTAVO CAPERA 
Autoridad Accionada: DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

 

Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 

del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 

como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 

relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 

como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 

e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 

a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

manifestada a través de los proyectos productivos de 

autosostenimiento, entre otros. 

 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 

la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 

procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 

mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 

de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 

condiciones óptimas para su autosostenimiento y, por ende, cesar en 

la situación precaria en que se encuentran. 
 

 

1.1. Derecho fundamental de petición. 
  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 

 

En lo atinente al término para resolver la petición elevada por la parte 

actora el 17 de diciembre de 2021, ante dicha autoridad, en la que 

solicitó atención humanitaria y una nueva valoración del PAARI y 

medición de carencias para que se continúe otorgando dicha atención, 

se debe dar aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 

 
4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 

Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

                                       
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del 

vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando 
los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 
dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

Ahora bien, respecto a las peticiones elevadas ante las autoridades 

públicas por personas que ostenten la calidad de desplazados, en 

Sentencia T-630/09 con ponencia del H. Magistrado Dr. Dr. Mauricio 

González Cuervo, la Corte Constitucional señaló: 
 

“3.1.1. El precepto constitucional contenido en el artículo 23 de la Carta Política otorga el 
derecho a la persona de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. De acuerdo con esta 
definición, puede decirse que “[e]l núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
[obtención de una] resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 
posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido 
de lo decidido”5. En concordancia con lo anterior, es necesario destacar que no con 

cualquier comunicación devuelta al peticionario puede considerarse satisfecho su derecho 
de petición: una verdadera respuesta, si bien no tiene que ser siempre favorable a las 
pretensiones del peticionario, sí debe cumplir con los  requisitos de ser oportuna, resolver 

de fondo lo solicitado de manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en 
conocimiento del peticionario6.  
 

En caso de que la entidad a la que se dirige el derecho de petición no fuere competente 
para resolver de fondo, debe aplicarse lo pertinente del Código Contencioso 
Administrativo7, relativo al reenvío de la petición al funcionario que si lo fuere. Al respecto, 
esta Corporación dijo: 
 
"Si al recibir un derecho de petición, la entidad se percata de su falta de competencia, es 
deber comunicárselo al peticionario dentro del término legal previsto y remitir la solicitud 

al funcionario competente. De esa manera se da una respuesta válida al derecho de 
petición. Sin embargo, la responsabilidad de dar una respuesta de fondo no desaparece. 
Es la entidad a la cual se le remitió la petición la que, en virtud de su competencia, debe 
dar una contestación satisfactoria dentro de los quince días posteriores al recibo de la 
remisión de la solicitud”8. 

 
3.1.2. Además de este contenido esencial, que ubica al derecho de petición como un 

derecho fundamental autónomo, esta dimensión se complementa con una adicional: servir 
de instrumento que posibilita el ejercicio de otros derechos fundamentales9. Así, puede 
decirse que “[e]l derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 
de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión”10, o incluso los derechos fundamentales 

de la población desplazada11, a cuyo respecto esta Corporación ha manifestado: 
 

                                       
5 Sentencia T-377/2000 
6 Ver, entre otras, Sentencias T-047/2008, T-305/1997, T-490/1998 y T-180/2001 
7 Código Contencioso Administrativo, Articulo 33: “FUNCIONARIO INCOMPETENTE. Si el funcionario a quien se dirige 
la petición, o ante quien se cumple el deber legal de solicitar que inicie la actuación administrativa, no es el competente, 
deberá informarlo en el acto al interesado, si éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la 
recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la petición deberá enviar el escrito, dentro 
del mismo término, al competente, y los términos establecidos para decidir se ampliarán en diez (10) días”.  
8 Sentencia T-180 de 2001 
9  Ver Sentencia T-047/08. Igualmente Sentencias T-481/92, T-159/93, T-056/94, T-076/95, T-275/97 y T-1422/00, entre 
otras. Así lo dispone el artículo 85 de la Constitución Política. 
10 Sentencia T-047/2008 
11 Al respecto ver la Sentencia T-025/2004, que realiza un extenso análisis sobre los derechos fundamentales afectados 
por la situación de desplazamiento. 
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“La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 
petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 
cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de 

pobreza y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más 
determinantes de su mínimo vital sean atendidas.’ (Sentencia de la Corte Constitucional 
T-307 de 1999. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz).”12 
 
3.1.3. Finalmente, la Corte Constitucional ha calificado la forma en que las instituciones 
encargadas de la provisión de ayudas y suministro de atención al desplazado deben 

contestar sus peticiones: 
 
“Así, cuando las distintas autoridades reciban una petición proveniente de un desplazado, 
en la cual se solicite la protección de alguno de sus derechos, la autoridad competente 
procederá a: 1) incorporarlo en la lista de desplazados peticionarios, 2) informarle al 
desplazado dentro del término de 15 días el tiempo máximo dentro del cual le dará 

respuesta a la solicitud; 3) informarle dentro del término de 15 días si la solicitud cumple 

con los requisitos para su trámite, y en caso contrario, indicarle claramente cómo puede 
corregirla para que pueda acceder a los programas de ayuda; 4) si la solicitud cumple con 
los requisitos, pero no existe la disponibilidad presupuestal, adelantará los trámites 
necesarios para obtener los recursos, determinará las prioridades y el orden en que las 
resolverá; 5) si la solicitud cumple con los requisitos y existe disponibilidad presupuestal 
suficiente, la informará cuándo se hará efectivo el beneficio y el procedimiento se seguirá 
para lo reciba efectivamente. En todo caso, deberá abstenerse de exigir un fallo de tutela 

para cumplir sus deberes legales y respetar los derechos fundamentales de los 
desplazados. Este mismo procedimiento deberá realizarse en relación con las peticiones 
de los actores en el presente proceso de tutela, en particular para las solicitudes de 
otorgamiento de las ayudas previstas en los programas de vivienda y de restablecimiento 

socio económico”13 (Se subraya). 

 

En sentencia T-377 de 2000 se establece ciertos criterios básicos del 

derecho de petición, respecto del cual merecen mencionarse los 

siguientes: 
 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución certera y oportuna de 
la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 
resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 
A los anteriores criterios, la Corte añadió posteriormente otros dos: primero, ha 

establecido que la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera 
del deber de responder; y segundo, ha precisado que ante la presentación de una petición 

la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado.” (Subraya el 
despacho). 

 

2. Análisis del Caso 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 

derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 
presunta omisión de resolver la petición elevada por ésta ante dicha 

entidad el día 17 de diciembre de 2021, ante dicha autoridad, en la que 

                                       
12 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. Aclaración de voto del Magistrado Jaime Araújo Rentería. Además de la Sentencia 
T-307 de 1999 a la que se hace referencia en esta cita, pueden verse las Sentencias T-1104 de 2002 (M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa) y T-159 de 1993 (M.P. Fabio Morón Díaz).  
13 Sentencia T-025/2004 
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solicitó atención humanitaria y una nueva valoración del PAARI y 

medición de carencias para que se continúe otorgando dicha atención. 
 

De igual forma, se observa en los folios 8 a 35 del cuaderno de tutela 
que obra copia del oficio No. 20227203148171, suscrito por el Jefe 

Oficina Asesora Jurídica de la Unidad parea la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas, mediante el cual se da respuesta a todas y cada 

una de las solicitudes planteadas dentro de la petición de 17 de 
diciembre de 2021. 

 
Por lo tanto, advierte este despacho que dentro del plenario obra 

prueba que demuestra que la petición presentada por el actor el 17 de 

diciembre de 2021 fue resuelta por la autoridad competente y puesta 
en conocimiento de la interesada, conforme a lo establecido por los 

artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Así las cosas, de lo expuesto se colige por parte del juzgado que la 
accionada han colmado las pretensiones formuladas por la actora en su 

demanda, durante el transcurso de la presente acción, al resolver 
la petición presentada por ella y ponerla debidamente en su 

conocimiento. 
 

Luego entonces, decantado como va hasta ahora el tema en estudio, 
viene al caso, pues, la jurisprudencia constitucional sobre la figura del 

hecho superado, expuesta, por ejemplo, en la sentencia T-358 de 
2014, con ponencia del Magistrado Dr. JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB, en la cual se estableció:  

 
“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento 

de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 

aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de 

objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de 

tutela se limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 

cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente 

consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 

superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 

no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto 

por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de 

tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que 

se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño 

causado por la vulneración del derecho fundamental...” (Lo subrayado por 

fuera del texto original). 
 

En consecuencia, demostrado que la accionada resolvió la petición 
elevada por la actora el 17 de diciembre de 2021, dentro del presente 

procedimiento de tutela, se puede entender configurado como un 
hecho superado la presunta violación de los derechos fundamentales 

invocados por el actor en su demanda, situación que conlleva a dar 
aplicación a lo prescrito por el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 
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razón por la cual esta agencia judicial declarará la carencia de 

objeto sobre las presuntas omisiones acusadas. 
 

Ahora conforme se evidencia, el accionante también indicó estársele 
vulnerando su derecho a la igualdad y mínimo vital, tomando como 

base lo expuesto en la Tutela T 025 de 2004, sin embargo no indicó 
circunstancias de tiempo modo y lugar como tampoco existe prueba 

alguna respecto de la vulneración de tales derechos, porque la 
accionante señora WILLINTON MAISER OTAVO CAPERA, tan sólo 

se dedicó a enunciarlos, significa ello que dada la ausencia de material 
probatorio que indique a la titular del Despacho como juez 

constitucional, de qué forma se están quebrantando tales derechos 

alegados no habrá de accederse al amparo de los mismos. Esto es que, 
no cabe duda alguna para el Despacho que existe vulneración al 

derecho de petición no sucediendo lo mismo con el derecho de igualdad. 
 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declárase la carencia de objeto por configurarse un 
hecho superado la presunta omisión de respuesta a la petición 

elevada por el actor el 17 de diciembre de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 
SEGUNDO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991. 

 

TERCERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad 
conforme lo expuesto en los fundamentos de la decisión. 

 
CUARTO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 

día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 
revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTÍZ 
JUEZ 

K.D. 

 


